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La construcción de la Unión Europea durante el último medio siglo se ha basado en una concepción de la integración que ha recibido el nombre de "funcionalismo". Tradicionalmente, a esta concepción se ha opuesto la teoría "federalista". En los últimos meses, la distinción conceptual ha adquirido relevancia política tras el discurso del 12 de mayo pasado del Ministro de Asuntos exteriores alemán, Joschka Fischer, en la Universidad Humboldt de Berlín en defensa de un enfoque federalista en la Unión Europea, que levantó una polémica que ha encontrado eco, entre otras manifestaciones, en el discurso del presidente de la Comisión, Romano Prodi, ante el Pleno del Parlamento europeo en Estrasburgo el pasado 3 de octubre.


La polémica entre el método "funcionalista" o "comunitario" y el enfoque "federalista" demuestra la importancia que reviste el pensamiento en la vida política práctica de nuestro tiempo.  Del resultado de este debate dependerá el camino que ha de seguir la integración europea y la viabilidad de ésta.


La razón de ser del esfuerzo integrador en Europa ha sido la incapacidad histórica del Continente para encontrar un equilibrio que garantizara la paz a sus pueblos. Los europeos vivimos con la herencia de unos ideales de paz universal que nos fueron legados por la civilización grecorromana y que encontraron su expresión en las filosofías helenísticas (estoicismo y epicureísmo, sobre todo) y en el cristianismo. La Pax Augusta o Pax romana, que dio estabilidad al Mediterráneo durante casi cinco siglos, constituyó la más importante plasmación en la práctica de estos ideales. Tras la caída del Imperio romano de Occidente en el año 476 de nuestra era, quedó Bizancio como heredera de Roma, pero su influencia se redujo al Mediterráneo oriental. En Occidente, la Iglesia y la institución imperial (primero con Carlomagno en el año 800 y más tarde con el Sacro-Imperio romano-germánico desde el siglo X) intentaron reconstituir una unidad política que sólo ha sido posible en este siglo XX. La estructura imperial desapareció en Oriente con la conquista de Constantinopla por los turcos otomanos en el año 1453, mientras que el intento de reconstrucción imperial de Carlos V en el siglo XVI fracasó ante la resistencia de Francia y el desarrollo del cisma religioso.


A partir del siglo XVI se impone la doctrina de la soberanía, formulada por el pensador político francés Jean Bodin (conocido en España como Bodino), que en su obra Les six livres de la République sostiene la independencia del rey de Francia como soberano que no reconoce superior, frente a las pretensiones del Papado y del Imperio de estar por encima de los príncipes territoriales. La forma de organización política que adoptó Europa a partir del siglo XVI fue la del Estado territorial unitario. La guerra de los 30 años, entre 1618 y 1648, y los Tratados de Westfalia que le pusieron fin consagran la afirmación del Estado territorial y la transformación de Papado e Imperio en entidades simbólicas carentes de poder real. Portugal, Francia, España, Inglaterra, Dinamarca, Suecia y los Países Bajos se configuran como Estados territoriales entre los siglos XV y XVII. La forma del Estado territorial se extiende incluso al Este con la proclamación de Iván IV el Terrible como zar (o César) de Rusia. En Europa subsisten, sin embargo, estructuras medievales, como el Imperio de los Habsburgos en Alemania, las repúblicas y principados italianos y la peculiar monarquía federal polaca. Tras la revolución francesa de 1789, el Estado nacional se impone arrolladoramente, y surgen nuevas entidades políticas en la Europa occidental como Bélgica (1830), Italia y Alemania (1870), Noruega (1907), y en la Europa oriental Grecia (1830), y, más tarde, Serbia, Montenegro, Rumanía, Bulgaria y Albania entre 1877 y 1913. La primera guerra mundial acabó con los imperios, y de su desintegración surgieron nuevas entidades estatales en la Europa central y oriental: Austria, Checoeslovaquia, Estonia, Finlandia, Letonia, Lituania, Luxemburgo y Polonia. El proceso de estatificación por secesión continuaría todavía después de la segunda guerra mundial (Malta, Chipre), y tras la desintegración del bloque soviético (descomposición de la URSS, de Checoeslovaquia y de Yugoeslavia).


Si el Estado territorial garantizaba la paz y la seguridad en el interior de sus fronteras, la división de Europa en Estados territoriales fue un factor de debilidad frente a la agresión exterior, y una fuente de discordias. Los turcos avanzaron hacia el corazón de la Europa occidental y estuvieron a punto de conquistar Viena en al menos dos ocasiones. Algunos pensadores y estadistas concibieron la necesidad de superar la división territorial de Europa mediante la constitución de alguna forma de asociación entre los Estados territoriales. En el siglo XVI, Jorge Podiebrad, rey de Polonia, asesorado por un aventurero italiano, el caballero Antonio Marini, concibió la convocatoria de un magno congreso de Estados europeos bajo la presidencia del Papa y del Emperador, para concertar la defensa frente al turco. A comienzos del siglo XVII, el Duque de Sully, antiguo ministro de Enrique IV de Francia, atribuyó a éste en sus Memorias, un "Gran diseño" para la unión de los príncipes cristianos. Napoleón, en su afán de construirse un imperio personal sobre todo el Continente, creó una Confederación renana, y Bismarck pergeñó una Confederación de Alemania del Norte como embrión del nuevo Imperio alemán que crearía en el año 1870.


A partir de finales del siglo XVIII, desde el otro lado del Atlántico se ofrecía a los europeos un modelo alternativo de organización política: la federal de los Estados Unidos de América. La Constitución federal de los Estados Unidos, de 1787, reconocía la soberanía de cada uno de los Estados miembros, pero establecía instituciones comunes, la Presidencia y el Congreso, que podrían establecer un ejército común e incluso una moneda. En Europa había ejemplos de estructuras confederales, como la Confederación helvética y el Sacro Imperio Romano-germánico, además de los ya mencionados de la Confederación renana y la Confederación de Alemania del Norte. El Imperio alemán creado por Bismarck en 1870 tenía elementos federales, como el Emperador y el Reichstag, pero la hegemonía de Prusia impurificaba el carácter federal de esta construcción.  Incluso Suiza tuvo que atravesar un conflicto interno, la guerra del Sonderbund, para llegar a la Constitución federal de 1848, y los Estados Unidos sólo consolidaron la unidad de la Federación tras la Guerra de Secesión de 1861 a 1865.


Con el siglo XX y la hecatombe de las dos guerras mundiales, el modelo federal se va perfilando como posible alternativa a la división del Continente en Estados territoriales forzados a dirimir sus controversias en el campo de batalla. En el período de entreguerras, el conde de Coudenhove-Kalergy formuló un proyecto utópico de unión de los Estados europeos llamado "Paneuropa", y, bajo su influencia, el político francés Arístides Briand propuso la creación de una Liga europea de Naciones. Tras la segunda guerra mundial, el discurso de Winston Churchill en la Universidad de Zurich en 1947 y otras iniciativas federalistas como las debidas a Rossi, Altiero Spinelli y Henryk Brugmans, llevarían al Congreso de La Haya del Movimiento Europeo en 1948, que desembocó al año siguiente en la constitución del Consejo de Europa.


Aunque el Consejo de Europa tiene pretensiones federalistas, que alcanzan su máxima expresión en el Convenio europeo de derechos humanos firmado en Roma en 1950, con la constitución de una Comisión y de un Tribunal europeos de derechos humanos, estamos muy lejos todavía de una estructura federal. Si exceptuamos la limitación que supone la injerencia en materia de derechos humanos, los Estados retienen la plenitud de sus competencias soberanas. En realidad, los Estados europeos sólo han transferido competencias estatales importantes en ámbitos supraeuropeos y, sobre todo, atlánticos: Pacto del Atlántico, OECE (compromisos europeos de liberalización económica como contrapartida a la ayuda norteamericana del Plan Marshall), Fondo Monetario Internacional y Acuerdo general de Aranceles y Comercio (GATT). Algunas competencias soberanas se encuentran también limitadas por el Tratado de la Unión Europea Occidental, en el marco de la colaboración europea dentro de la OTAN.


La resistencia del Estado nacional a la creación de formas de organización que limitaran la soberanía nacional se manifestó en la discusión en la Asamblea Nacional francesa en 1953 con motivo de la ratificación del Tratado por el que se creaba una Comunidad Europea de Defensa. El Gobierno de Pierre Mendès-France optó entonces por no vincular su destino al del Tratado, haciendo así posible que la mayoría hostil a este proyecto acabara rechazándolo.


En realidad, el impulso para la creación de las Comunidades europeas vino de los Estados Unidos,  como han venido todos los impulsos de integración después de la segunda guerra mundial.  Al acabar ésta, los norteamericanos rechazaron las ideas vindicativas de desintegración de Alemania propuestas por el Secretario del Tesoro Morgenthau. Tras la Conferencia de Postdam de 1945, el presidente Harry S. Truman llegó a la conclusión de que el reto más importante al que se enfrentaba era contener el expansionismo soviético: ayuda a Grecia y a Turquía, Plan Marshall, Pacto del Atlántico Norte. El golpe de Estado comunista en Checoeslovaquia y el bloqueo de Berlín por los soviéticos reafirmaron la resolución norteamericana de unir a los europeos occidentales frente a la presión soviética. En 1949 los aliados occidentales apoyaron la constitución de una República federal en Alemania mediante la fusión de las tres zonas de ocupación occidentales de Estados Unidos, Francia y Reino Unido, y en 1950 piden a sus dos aliados europeos el levantamiento del régimen de ocupación sobre la industria alemana, para hacer posible que la nueva República federal se desarrollara  económicamente. Se trataba de desmantelar la Comisión  aliada de control sobre el carbón y el acero. Fijaron al efecto la celebración de una Conferencia en Londres en mayo de 1950. Los franceses se veían así forzados a abandonar unas garantías dirigidas a evitar la triple experiencia, de 1870, 1914 y 1940, de ocupación por Alemania.


Fue entonces cuando Jean Monnet, presidente del Plan francés de Modernización económica, ofreció al entonces Ministro de asuntos exteriores en el Gobierno de Georges Bidault, Robert Schuman, una alternativa que podía limitar las consecuencias de un proceso de independencia efectiva de la Alemania occidental. Jean Monnet concibió un modelo de integración funcional europeo basado en sus propias experiencias en el ámbito de la cooperación internacional.


Jean Monnet había sido llamado durante la primera guerra mundial para formar parte de las comisiones franco-inglesas para la adquisición de suministros para los ejércitos aliados, y en esas comisiones asistió al desarrollo de un sistema peculiar de administración común que otro participante en esas mismas comisiones, David J. Mitrany, definiría como "funcionalismo" en un libro publicado en 1939. La idea central era que ciertas funciones del Estado podrían ser asumidas por organismos supranacionales sin que se produjera una abdicación formal de la soberanía nacional. Durante la segunda guerra mundial, Monnet se encontraría de nuevo con funciones parecidas, e influiría en la administración norteamericana para la elaboración del Plan Marshall y los proyectos funcionales de la OECE. Monnet sugirió que la Autoridad aliada de control fuera sustituida por una Autoridad supranacional común a varios países europeos, incluida Francia.  La Declaración que Robert Schuman leyó en el Salón del Reloj del Quai d'Orsay el 9 de mayo de 1950 recoge esta concepción de una integración de Europa mediante la asunción de competencias concretas para conseguir, mediante la fusión de las economías nacionales, una solidaridad de hecho entre los pueblos de Europa. Esta concepción, que se recoge en el Preámbulo del TCECA de 1951, ha inspirado todos los esfuerzos de integración europea desde entonces.


En cada momento de crisis, y en cada momento de aceleración de la Unión Europea a partir de entonces, se repiten los argumentos a favor y en contra del método funcional y a favor y en contra de las alternativas federales. Así, el general De Gaulle, después de criticar el desarrollo de una Europa tecnocrática y burocrática con sede en Bruselas y de defender una "Europa de las patrias" que podría, quizás, ser confederal, le da un gran empujón a la integración funcional con la imposición de la Política agrícola común y el consiguiente corolario de un sistema de recursos propios de las Comunidades europeas. Sus sucesivos "planes Fouchet" para una Europa confederal, resultaron, por el contrario, definitivamente archivados.


El Acta Única de 1986 y los tratados de la Unión Europea de 1992 y 1997 suponen un intento de seguir adelante con una construcción política con connotaciones federales a través del desarrollo de una política exterior y de seguridad común y de una cooperación en asuntos policiales y judiciales. Pero la palabra "federal" fue censurada en los textos finales, y, de hecho, se siguió adelante con la integración funcional en dos aspectos importantes: la unión económica y monetaria y la política común en materia de inmigración.  En los umbrales del siglo XXI, la Unión Europea sigue siendo un proyecto funcional, y los elementos federales son todavía embrionarios. Los Estados mantienen su plena soberanía, y la transferencia de poderes a las instituciones supranacionales se hace sin afectar a las plenas competencias estatales en materia de defensa, política exterior y seguridad.


El discurso de Joschka Fischer, ministro alemán de asuntos exteriores, el pasado 12 de mayo en la Universidad Humboldt de Berlín tuvo la virtualidad de agitar el avispero. Las referencias de Fischer a una construcción federal suscitaron una reacción airada e impertinente del entonces Ministro francés del Interior, Jean-Pierre Chevènement, en defensa del Estado nacional. Para Chevènement, las propuestas de Fischer sólo eran entendibles por el fracaso en la creación de un Estado nacional alemán, y el federalismo sería sólo la hoja de parra que recubriría el intento de recrear el Imperio romano-germánico, una vez que el Estado nacional alemán creado por Bismarck se hundiera tras las guerras mundiales. Tras la buena acogida dada por el presidente de la República francesa, Jacques Chirac, y por el ministro socialista francés de exteriores, Hubert Védrine, a las propuestas federalistas del verde alemán Fischer, una carta conjunta del jefe del gobierno español, el democristiano José María Aznar, y del primer ministro laborista británico, Tony Blair, apuntaba a una reacción anglo-española al incipiente eje franco-alemán, al insistir en la importancia de la cooperación intergubernamental en la integración europea. Finalmente, el discurso del pasado mes de octubre de Romano Prodi ante el pleno del Parlamento europeo en defensa del "método comunitario" ha de entenderse también como una crítica a las propuestas federalistas.


En realidad, el actual debate teórico sobre la construcción europea no se limita a la discusión entre funcionalismo y federalismo. Hemos de hablar, en puridad, de un triángulo cuyos vértices son, respectivamente, el federalismo, el funcionalismo y la mera cooperación intergubernamental. La posición británica sobre la construcción europea, a pesar del "federalismo" verbal de Churchill, ha sido más intergubernamentalista que federalista. A los británicos les repugna renunciar a la soberanía, porque ésta no es un atributo del "Rey-soberano", sino del "Parlamento-soberano". Esta resistencia a ceder la soberanía del Parlamento fue la que les impidió la aceptación de un reparto del poder con los colonos de la América del Norte, y llevó a la independencia de éstos. La soberanía del Parlamento dificultó también un acuerdo con Irlanda, y sólo Blair ha sido capaz de "devolver" o transferir poderes legislativos de los Comunes a los parlamentos de Escocia y Gales. La resistencia británica a los proyectos de integración llevó al opting-out de Major frente al Protocolo social europeo anejo al Tratado de Maastricht, y a la insistencia del mismo en que la palabra "federal" desapareciera del proyecto de Tratado que en 1992 presentaron los holandeses. Esa misma resistencia a todo elemento federalizante explica también la resistencia británica a entrar en el Acuerdo de Schengen sobre eliminación de fronteras interiores y a aceptar el Euro como moneda común.


La posición antifederalista francesa responde también a esquemas intergubernamentales, más que a una concepción funcionalista. Recordemos que De Gaulle oponía a la Europa de los tecnócratas la "Europa de las patrias" o la "Europa de los Estados". Entre los opositores franceses a la Europa política se encuentran derechistas como Pasqua o Séguin (amén de Le Pen) y un hombre de izquierdas como Chevènement, en su calidad de defensores de la "tradición republicana" centralista y patriótica. Desde los países nórdicos, la oposición a las instituciones comunitarias y a los proyectos federalistas se sitúa en la defensa de la democracia y de la transparencia nórdicas frente al burocratismo y la opacidad tecnocráticas de Bruselas, así como a un cierto temor de que la pureza protestante nórdica sea corrompida por la depravación del sur y la conflictividad de la Europa continental.


En realidad, tras las primeras formulaciones teóricas de Mitrany y la aplicación práctica de Monnet y Schuman en el Tratado CECA, el funcionalismo parece ser más la expresión del realismo político que la consecuencia de una teoría política. Aunque ha sido estudiado por científico-políticos europeos y americanos, lo único que resulta claro es que se trata de un mecanismo que permite avanzar en la construcción europea sin tener que recurrir al federalismo. La transferencia de funciones a las instituciones supranacionales se va efectuando poco a poco a medida que lo permiten las circunstancias, pero los Estados mantienen sus competencias fundamentales.


Mientras los Estados tienen la plenitud de competencias para la organización de la vida social en su espacio territorial, la Unión Europea, como cualquier otra organización intergubernamental, sólo asume las competencias que le han sido atribuidas expresamente por los Estados miembros. Esta atribución de competencias se efectúa por los tratados internacionales que constituyen la Unión y dentro del marco amplio de competencias que describen los artículos generales de los tratados. La atribución concreta de competencias a una institución comunitaria requiere una base jurídica específica. La falta de base jurídica invalida cualquier decisión comunitaria que no se encuentre respaldada por algún artículo de los tratados, como ha apreciado el Tribunal de Justicia en su reciente sentencia sobre la directiva relativa a la publicidad del tabaco.


Ahora bien, la existencia de una base jurídica no atribuye automáticamente competencia a las instituciones comunitarias. Hace falta, además, una atribución expresa, de competencia, que se puede hacer en el propio tratado, cuando se trata de normas directamente aplicables, o mediante normas de desarrollo (derecho comunitario derivado). Ahora bien, para que se produzca este desarrollo es necesario ajustarse a dos principios comunitarios: el de proporcionalidad y el de subsidiariedad.


Según el principio de proporcionalidad, sólo cabe adoptar una normativa comunitaria cuando los medios utilizados se ajustan a los fines que persiguen.


Según el principio de subsidiariedad, en aquellos ámbitos en que la Comunidad no tiene competencias exclusivas, sólo cabe adoptar normas comunitarias cuando el resultado que se pretende conseguir se obtiene de modo más eficaz que en el nivel de los Estados miembros.


La construcción comunitaria se basa, así, principalmente, en la posibilidad de adoptar normas comunes por las instituciones de la Unión (Consejo, Comisión, Parlamento). La ejecución del derecho comunitario corresponde a los Estados miembros, a sus parlamentos y a sus autoridades administrativas y judiciales. Aunque la Comisión ha de velar por la aplicación del derecho comunitario, esta institución carece de auténticas facultades ejecutivas. Puede inspeccionar el funcionamiento de los mercados para imponer el respeto a las reglas de la libre concurrencia y puede iniciar procedimientos de infracción contra los Estados que violen las normas comunitarias. Pero la decisión final en uno y otro caso corresponde a otra institución comunitaria, el Tribunal de Justicia (y el Tribunal de Primera instancia), y las decisiones del órgano judicial habrán de ser ejecutadas por las autoridades de los Estados miembros. Ciertas facultades de inspección, en materia de pesca, en materia de medicamentos y en materia de alimentos, se ejercen conjuntamente con las autoridades inspectoras de los Estados miembros. Los dineros precedentes del presupuesto comunitario son administrados por las autoridades nacionales, salvo casos excepcionales.  La Comisión, con sólo 20.000 funcionarios, no podría por sí sola administrar esos recursos.


Con el establecimiento de la Unión Económica y Monetaria se han transferido a una institución comunitaria, el Banco Central Europeo, importantes facultades ejecutivas y de control con relación al Euro. Pero aquí estamos ya en los límites de lo que es posible conseguir con el "método comunitario".


La pretensión de transformar las Comunidades en una unión política y económica según se manifiesta en el Tratado de la Unión se coloca fuera del ámbito de la construcción funcionalista. La creación de un sistema europeo de defensa y seguridad común, el desarrollo de una política exterior común y la formación de un espacio judicial europeo y de un sistema de seguridad interior, requieren salir del marco funcionalista para pasar al ámbito federal, con transferencia efectiva y permanente de competencias estatales a órganos federales. Un ejército europeo, una diplomacia europea, una policía europea y una jurisdicción europea sólo podrían desarrollarse con instituciones federales dotadas de facultades efectivas de ejecución.


Éste es el reto al que Joschka Fischer quería enfrentarse en su discurso del 12 de mayo. Los poderes federales requerirán instituciones federales. Pero, ¿cuáles serían éstas?, ¿las mismas que hoy existen, con las modificaciones necesarias, u otras totalmente nuevas?


Desde el punto de vista de la toma de decisiones, las instituciones comunitarias han ido más allá de lo que suelen hacer los órganos de las instituciones intergubernamentales tradicionales. Aunque en muchos casos se requiere la unanimidad de los representantes de los gobiernos reunidos en el Consejo, hay otros en los que las decisiones se adoptan por mayoría cualificada, y en el proceso de decisión participan instituciones que no están integradas por representantes gubernamentales: Comisión, Parlamento, Tribunal de Cuentas, Tribunal de Justicia, Banco Central Europeo, etc. En un sistema federal, existen, sin embargo, órganos federales que normalmente toman decisiones por mayoría, como el Congreso de los Estados Unidos, y órganos ejecutivos de decisión, como el Presidente y las restantes autoridades federales. Sin esas autoridades federales, la decisión colectiva quedaría paralizada como ocurría con la antigua Dieta polaca sometida al sistema del veto libre por cada una de sus componentes.


Éste es el reto al que se enfrenta la Unión Europea: mantener las estructuras funcionalistas o dar el salto adelante que requiere la configuración de una auténtica unión política europea. La Cumbre de Niza sólo pretende cerrar "los flecos de Amsterdam" mediante mejoras en la estructura y procedimientos de decisión de las instituciones comunitarias: composición de la Comisión y del Tribunal de Justicia, ponderación de votos en el Consejo y adopción de decisiones por mayoría cualificada. Aun suponiendo que la Cumbre sea un éxito, a su terminación todavía quedará pendiente la gran tarea de constituir la Unión política europea. Esto requerirá, sin duda, una nueva Conferencia intergubernamental, prevista para el año 2004, que coincidirá con la conclusión de los primeros acuerdos de adhesión de la docena de países de la Europa central y oriental y del Mediterráneo que aspiran a incorporarse en corto plazo a la construcción europea. Las propuestas de Jacques Delors y de los gobiernos alemán e italiano sobre la cooperación reforzada son sólo un intento de eludir el dilema que plantea la necesidad de optar entre una Europa funcionalista que no acaba de enterrar el viejo dogma de la soberanía nacional, y una Europa federalista que avance hacia una auténtica construcción política europea. Sobre la base de experiencias anteriores, las perspectivas a corto plazo apuntan a un compromiso que puede llevar de hecho a varias Uniones europeas en círculos concéntricos ("geometría variable" o "Europa de varias velocidades"), pero con poco peso en la política mundial, consolidándose así, de hecho, la hegemonía norteamericana con el consentimiento tácito de Europa.
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